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Oiartzun destacó en la Baja Edad Media por su im-
portante industria del hierro, gracias en gran parte al 
Fuero de las Ferrerías concedido por Alfonso XI en 
1328, que proporcionó a los ferrones de Oiartzun e 
Irún un ordenamiento jurídico propio (Ayerbe et al. 
2012). Esta industria fue la fuente de ingresos princi-
pal de muchas familias, con la que se enriquecieron y 
se convirtieron en la clase dominante de la comarca. 
Esto explica el número elevado de Residencias Seño-
riales Bajomedievales existentes en el municipio, 32 
en total. La Casa-palacio de Fagoagoa (figura 1) está 
ubicada en el barrio de Ergoien, al sureste de la loca-
lidad. El edificio se emplaza en la ladera de un pe-
queño monte, desde donde se domina todo el valle. 

La construcción se compone de un único volumen, 
con una planta de 13.80 × 14.53 m y una altura de 
7.91 m. La fachada principal está realizada en sillería 
caliza, mientras que el resto de muros son de mam-
postería caliza, con sillares en esquinas y vanos. 
También está construida mediante sillares la parte de 
la izquierda de la fachada Norte, donde enlaza con la 
fachada principal, detalle que no presenta la fachada 
Sur en el mismo punto. El grosor de estos muros tan-
to en la planta baja como en la primera es de 1.10 m, 
mientras que en el bajocubierta existe un retranqueo 
interior que reduce ligeramente el espesor (0.98 m).

Entre los vanos destacan los dos accesos de la fa-
chada principal. El de la planta baja es de mayor ta-
maño (1.64 × 2.97 m), ejecutado mediante un arco 
ojival de once dovelas. La puerta superior (0.99 × 
2.21 m) es un arco ojival de siete dovelas apreciable-

mente transformado, ya que fue agrandado por su 
parte inferior. En la fachada trasera destacan dos ven-
tanas conopiales, de diferente factura, que también 
han sufrido profundas alteraciones en su parte infe-
rior. Además, hay que mencionar la cantidad de posi-
bles vanos defensivos hallados en el edificio, que 
cuenta con un total de ocho troneras y tres saeteras, 
una de ellas abierta en la planta noble del edificio. 

En el momento de la realización de este estudio el 
edificio estaba siendo sometido a una profunda refor-
ma, realizándose un vaciado de su interior y demo-
liéndose varios volúmenes anexos al edificio. Des-
afortunadamente,  entre los escombros 
correspondientes a dichos añadidos se encontraron 
sillares de factura bajomedieval, similares a los de la 
Casa-palacio. Por suerte, antes de dicho derribo, los 
arquitectos Arkaitz Lasa e Ibon Tellería (LA+TJ arki-
tektok), en colaboración con la arquitecta Nerea 
González, realizaron un exhaustivo levantamiento 
planimétrico del inmueble, que ha sido fundamental 
para este estudio (figura 2). 

ANÁLISIS HISTÓRICO-DOCUMENTAL

El edificio original fue construido por los Fagoaga, 
una familia que se enriqueció durante el siglo XV gra-
cias a la producción de hierro. A pesar de que los Fa-
goaga no participaron activamente en la Guerra de 
Bandos, sí que ejercieron un poder bastante considera-
ble sobre los habitantes de Oiartzun desde mediados 
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del siglo XV, junto con otras familias ferronas. En este 
sentido, el cabeza de familia, Juan de Fagoaga, apare-
ce como procurador de la tierra de Oyarzun en 1470 
(Crespo et al. 1991). Este dominio sobre el lugar se 
mantuvo durante finales del siglo XV y principios del 
XVI, cuando los ferrones liderados por Juan de Fagoa-
ga y Domingo de Sarasti1 se apropiaron incluso de una 
gran parte de los seles del concejo, con la intención de 
utilizar la madera en sus ferrerías2.

La primera mención de la Casa-palacio de Fagoa-
ga data de 1499, cuando el concejo de Oiartzun deci-
de elaborar un padrón valorativo de las casas, tierras 
y vecinos del dicho valle (Irijoa y Lema 2011). El 
documento recoge todos los edificios y terrenos per-
tenecientes al solar, propiedad por aquel entonces de 
Juan de Fagoaga. Cabe destacar que en el inventario 
de bienes aparece en primer lugar, de forma separa-
da, la «casa de Fagoaga con la casa de lagares e cos-
tanera». Es decir, según este documento, el edificio 
contaba ya por aquel entonces con una construcción 
adosada a un costado, destinada a la producción de 
sidra. Además de la casa principal, también vienen 
recogidas otra serie de posesiones como manzanales, 
arboledas, castañales, el molino y la ferrería, la fuen-
te de ingresos principal de la familia. Todo el conjun-
to fue valorado por el concejo en más de 25 millares, 
una cantidad muy superior al del resto de solares de 
Oiartzun, que rondaba el millar.

Después de la muerte de Juan de Fagoaga a princi-
pios del siglo XVI, el edificio pasó a manos de su 
hijo Juan3, que murió sin descendencia legal directa. 
El edificio fue heredado entonces por su hijo bastar-
do, Martin de Fagoaga, personaje que también inten-
tó ejercer su poder sobre la comarca y el resto de fe-
rrones. Sus andanzas le llevaron incluso a hipotecar 

Figura 1
Fachada principal antes de la reforma actual. Diputación 
Foral Gipuzkoa

Figura 2
Fagoaga antes de la reforma actual. Levantamiento realizado por LA+TJ arkitektok.
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«la cassa de fagoaga y demas sus pertenencias que 
poseian en Oyarzun»4. Es por esto que en 1565 se 
realizó un memorial de bienes de la «casa y torre de 
fagoaga», donde destaca otra vez la mención de un 
edificio anexo al cuerpo principal5. Además, aparte 
de los bienes inmuebles pertenecientes al solar, tam-
bién se recoge el «ganado bacuno, ovejuno, cabruno 
y otro qual quiere genero de ganado de la dicha casa 
y solar de fagoaga», animales que seguramente eran 
guardados en la planta baja. 

A Martín le sucedió en el mayorazgo Juan Pérez6, 
su hijo, que al parecer murió sin descendencia. Des-
pués de varios pleitos, la Casa-palacio y sus pertenen-
cias recayeron a mediados del siglo XVII en Ángela 
de Olaiz y Fagoaga. Este hecho marcó un antes y des-
pués en la historia del edificio. A partir de este mo-
mento los poseedores del mayorazgo no volvieron a 
residir nunca más en la Casa-palacio, que fue arrenda-
da junto con el resto de pertenencias del solar7, co-
menzando así el declive del conjunto. No obstante, el 
edificio siguió teniendo importancia para algunos des-
cendientes del apellido. En este sentido, la construc-
ción aparece mencionada en numerosos expedientes 
de hidalguía de los siglos XVIII y XIX. Precisamente 
en uno de estos informes, en la prueba de hidalguía de 
Anacleto Fagoaga de 1821, varios informantes reali-
zan una descripción de la casa principal, donde se des-
criben algunos de sus espacios interiores:

Se halla situada en una pequeña altura, rodeada toda ella 
con sus viseras o troneras. Las puertas principales para lle-
gar a las cuales, es preciso subir por una escalera de piedra 
bastante pendiente, se hallan forradas con sus chapas y 
clavos de fierro, y habiendome introducido con los dichos 
acompañados en un cuarto o salon, he visto que en su pa-
red testera o principal, la cual indica que antiguamente 
hubo su capilla, u oratorio, por que lo visten en ellas varias 
molduras de yeso, se halla un escudo de armas en una ta-
bla cuadrada que parecia ser muy antiguo.8

Desgraciadamente, la construcción sufrió un im-
portante incendio en 1824, que destruyó práctica-
mente todo su interior, perdiéndose todo vestigio del 
salón y oratorio mencionados. Es por esto que el edi-
ficio tuvo que ser «reedificado» un año después por 
José María de Orbe, Marqués de Valde-Espina, po-
seedor por aquel entonces de mayorazgo de Fagoaga. 
Afortunadamente, se han podido conseguir los docu-
mentos relativos a las cuentas de dicha intervención9, 
gracias en gran parte a la ayuda de Borja Aguinagal-

de, director del Archivo Histórico de Euskadi. De 
acuerdo a estos documentos, los trabajos de «reedifi-
cación» fueron ejecutados por el propio arrendatario 
del lugar, Ignacio Antonio de Michelena, persona sin 
ninguna cualificación técnica. Para los elementos de 
segundo orden, como los «cabrios, goyaras10, postes 
menores, zapatas y solivos», Michelena recurrió a los 
«arboles jovenes» del solar, que fueron derribados 
«en el menguante de la luna». Para los elementos de 
primer orden, llamados «madera gruesa» en el texto, 
se tuvo que recurrir en cambio a madera traída de 
fuera de la finca, que tuvo que ser abonada de forma 
separada11. En total, en la obra de la casa principal se 
utilizaron 2104 codos de madera nueva y «19 de ma-
dera usada del edificio viejo», por lo que se puede 
determinar que apenas se reutilizaron elementos anti-
guos en la reforma.

Además, durante dicha intervención de 1825 se in-
tentó hacer el bajocubierta más habitable, para lo que 
hubo que reducir la altura de los pisos inferiores. Es 
por esto que se modificaron la mayoría de puertas y 
ventanas del primer piso, agrandándolos hacia aba-
jo12. Otra de las labores llevadas a cabo durante la 
obra fue la reparación de la escalera principal, donde 
se utilizaron 19 estados de mampostería; la realiza-
ción de una nueva chimenea, con campana y cañón; 
el revoque de la «sala principal» y el revoque zarpea-
do de las cuatro fachadas.

En cuanto a la construcción anexa existente, que 
como se ha visto se menciona desde 1499, todo indi-
ca que sufrió muchos menos daños durante el incen-
dio, ya que en las obras solo se utilizaron 246 codos 
de «madera vieja o usada», frente a los 284 codos de 
madera nueva que se colocó. De los trabajos realiza-
dos en dicha construcción destacan el desmontaje y 
montaje del tejado, la realización de una chimenea 
idéntica a la del cuerpo principal y la colocación de 
«20 estados de pared de mampostería»13. El hecho de 
que el encargado de la obra fuese el propio inquilino, 
supuso que muchas de las soluciones estructurales 
adoptadas no fueran del todo las más acertadas. Es 
por esto que, una vez terminada la obra, el perito 
Juan Bautista de Huici tuvo que colocar «dos vigas y 
quatro jabalcones para sostener y fortificar la grave-
dad de los tejados, los quales sin ellos estaban sin so-
lidez suficiente». No hay mucha información sobre 
el edificio de las siguientes décadas, salvo los sucesi-
vos contratos de arrendamiento que se produjeron a 
lo largo del siglo XIX14. 
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La primera documentación grafica que se han obte-
nido son las ortofotos de los vuelos americanos de los 
años 1945, 1954 y 1956, donde el edificio todavía fi-
guraba con un único volumen anexo en su cara norte. 
Si comparamos con la siguiente ortofoto histórica, la 
de 1983, se observa que en este periodo se llegaron a 
construir tres nuevos anexos. De igual modo, estos 
edificios ya aparecen construidos en las fotografías 
más antiguas del inmueble, que datan de la década de 
los setenta (figura 3). En dichas imágenes llama la 
atención que la ausencia de elementos arquitectónicos, 
existentes antes de la intervención actual, como la en-
trada de gran tamaño en la parte posterior o la cubierta 
que cubría todo el ancho de la parte Sur del edificio.

El primer levantamiento planimétrico del inmue-
ble al que se ha tenido acceso data de 1985, cuando 
varios alumnos de la ETS de Arquitectura realizaron 
para la Diputación de Gipuzkoa los planos de varios 
edificios históricos (ETSA UPV/EHU 1985). Según 
estos documentos, el edificio presentaba ya para en-
tonces una imagen casi idéntica a la actual, con la 
distribución interior totalmente alterada. 

ANÁLISIS HISTÓRICO-CONSTRUCTIVO 

Se han detectado cuatro fases constructivas principales 
(figura 4): el edificio original de finales del XV, la re-
construcción de 1825, la construcción de los edificios 
anexos a mediados del siglo XX y las últimas inter-

venciones de finales del siglo XX. En este estudio, 
con el objeto de facilitar la lectura del edificio origi-
nal, no se han tenido en cuenta la nueva estructura y 
cubierta que se están construyendo en la actualidad.

Fase 1: La Casa-palacio original de finales del XV

Como se ha visto en el estudio anterior, la primera 
mención del edificio data de 1499, cuando era pro-

Figura 3
Fotografías de los años setenta, con dos de los tres nuevos 
anexos. Xabier Harregi Agirrezabala y Juanito Iñarra Agi-
rrezabal.

Figura 4
Fases constructivas de la Casa-palacio de Fagoaga.
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piedad de Juan de Fagoaga. Lo más probable es que 
el edificio fuese construido por este mismo personaje 
a finales del siglo XV, gracias a los ingresos obteni-
dos de la ferrería Fagoaga, con el fin de poner en ma-
nifiesto su poderío y estatus social superior. Las cua-
tro fachadas del volumen principal no lucen 
discontinuidades desde los cimientos hasta el remate 
de cubierta, salvo los vanos y mechinales abiertos en 
épocas posteriores. En el interior de la Casa-palacio, 
los mechinales originales son identificables ya que 
son totalmente rectangulares y se encuentran perfec-
tamente alineados tanto horizontalmente como verti-
calmente, a diferencia de los abiertos en épocas pos-
teriores. Como se ha comentado anteriormente, el 
edificio contaba originalmente con un edificio anexo, 
cuyos restos fueron destruidos en las obras de demo-
lición de 2014.

Nada sugiere que la construcción pudiese haber 
sido una Casa-torre desmochada. Los muros presen-
tan en su parte superior una hilada de sillares bien 
trabados que nos indican que ese era el remate origi-
nal del edificio. Lo mismo sucede con el hecho de 
que el edificio tenga una clara jerarquización de las 
fachadas, con el alzado delantero diferenciado me-
diante el uso de sillería, detalle impropio de la Casas-
torre defensivas y que es bastante frecuente en las 
Casas-palacio de fines del XV y principios del XVI.

De hecho, la edificación cuenta con algunos ele-
mentos, bien trabados con la fábrica, que sitúan su 
construcción en un momento tardío de finales del XV. 
Destacan los dos vanos conopiales de la fachada pos-
terior, siendo uno de ellos bastante ancho y plano, casi 
propio de los edificios renacentistas del siglo XVI (fi-
gura 5). Otros detalles que sitúan al edificio en este 
periodo son la calidad de los arcos escarzanos interio-
res de los accesos y la tipología de las troneras, cuyo 
diseño interior es más decorativo que defensivo. 

Fase 2: La reconstrucción de 1825

El segundo periodo constructivo se corresponde con 
las obras de reedificación realizadas después del in-
cendio de 1824, donde se destruyó prácticamente 
toda la estructura interior. De acuerdo con la docu-
mentación escrita, en esta época se bajaron las cotas 
de los forjados de la planta noble y del bajocubierta. 
Para ello, se tapiaron los mechinales de la estructura 
anterior y se abrieron unos nuevos a una cota infe-

rior. Además, en ambos pisos se introdujeron unas 
nuevas hiladas de ménsulas para sujetar las vigas la-
terales (figura 6), reutilizándose incluso cuatro canes 
de la fachada principal. También se incrustaron nue-
vos canes en la parte alta de la fachada Norte para el 
tejado del aditamento, que como muestra la docu-
mentación fue desmontado y vuelto a montar en este 
periodo.

En cuanto a los vanos, los restos conservados co-
rroboran que tanto el acceso alto como prácticamente 
la totalidad de las ventanas de la primera planta fue-
ron transformados, con el objeto de adaptarlos a la 
nueva cota del piso noble. Además, un vano de la fa-
chada Norte fue tapiado y un número significativo de 
nuevas ventanas fueron abiertas, con la intención de 
proporcionar a la planta noble una mejor iluminación. 
Los vanos abiertos en esta época son reconocibles de-
bido a que en su interior presentan varios dinteles de 
madera que sujetan todo el ancho del muro, solución 
bastante deficiente a juzgar por las grietas existentes 
en el muro Sur, que fue el que más transformaciones 
sufrió durante este periodo. Otros elementos de esta 
fase son la nueva chimenea, la escalera interior del 
muro Norte y varios enlucidos interiores.

Fase 3: La construcción de los edificios anexos a 
mediados del siglo XX

Como se ha visto con la documentación grafica rela-
tiva a este periodo, tres nuevos edificios anexos fue-
ron construidos entre 1956 y 1983, uno de ellos ado-
sado al aditamento original. La estructura de estas 
construcciones fue realizada con hormigón armado y 

Figura 5
Ventanas conopiales de la fachada posterior, transformadas 
en su parte inferior.
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sus cerramientos con ladrillo hueco doble. De la mis-
ma manera, los nuevos huecos fueron construidos 
con estos materiales, lo que los hace bastante dife-
renciables de aquellos abiertos en 1825. Igualmente, 
los vanos tapiados en esta fase también presentan 
una cantidad de escombro de ladrillo, a diferencia de 
los de 1825 que fueron cegados únicamente con 
mampostería caliza.

También está realizada con los mismos materiales 
la actual escalera exterior de la Casa-Palacio15, así 
como un balcón que hasta las últimas reformas se lo-
calizaba en la fachada Sur. En cuanto al edificio ane-
xo original, parece ser que en esta época sufrió im-
portantes reformas interiores, ya que su estructura 
fue sustituida por una nueva de hormigón, que fue 
empotrada directamente en el muro Norte del edifi-
cio principal. También son de esta época una serie de 
enfoscados y enlucidos interiores.

Fase 4: Las últimas intervenciones de finales del 
siglo XX

La Casa-palacio de Fagoaga experimentó una serie 
de reformas menores en la década de los noventa. Si 
comparamos las fotografías y planos de la década de 
los ochenta con el estado en el que se encontraba el 
inmueble antes de la actual obra, pueden diferenciar-

se una serie elementos de dudosa factura. Entre las 
labores que se realizaron en este periodo destacan la 
abertura de un nuevo acceso en la fachada trasera y 
el tapiado parcial del acceso que comunicaba el adi-
tamento con la planta baja del cuerpo principal. 

EL SISTEMA CONSTRUCTIVO Y ELEMENTOS 
ARQUITECTÓNICOS ORIGINALES

La Casa-palacio de Fagoaga puede catalogarse, den-
tro de los tipos evolutivos de Residencias Señoriales 
Bajomedievales, como un Palacio apaisado simple; 
es decir, consta de una planta baja ancha y baja desti-
nada a almacenar ganado y a labores agropecuarias. 
En este sentido, las fachadas presentan una clara je-
rarquización (figura 7). El uso de la sillería se destina 
a la fachada principal, que miraba al antiguo camino, 
y en la que se encuentran sus dos accesos. La parte 
de la izquierda de la fachada Norte también está rea-
lizada en sillería hasta el punto donde se localizaban 
dos vanos originales, uno encima del otro. Este deta-
lle era bastante frecuente en las Casas-palacio de 
Euskadi y servía para conseguir un perfecto engati-
llado de algunas zonas que, debido a la acumulación 
de huecos de vanos, podían provocar deficiencias es-
tructurales. El resto de fachadas están erigidas en 
mampostería, posiblemente con la intención de aba-

Figura 6
Tapiado de una saetera e Interior de la fachada, con ménsulas introducidas en 1825.
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ratar costes. De hecho, el empleo de sillería única-
mente en la fachada principal es una característica 
que se da prácticamente en la totalidad de Casas-pa-
lacio de la zona. 

Como se ha comentado anteriormente, se utiliza-
ron piedras calizas para construir todos los muros. 
De acuerdo a los mapas geológicos de la zona (Go-
bierno Vasco 2016), este material no parece obtenido 
de las inmediaciones del edificio, donde abunda la 
arenisca. Precisamente, Fagoaga es una de las pocas 
construcciones de la zona que está realizada íntegra-
mente en piedra caliza. La mayoría de Residencias 
Señoriales Bajomedievales de Oiartzun utilizan sille-
ría arenisca para sus vanos, esquinas y paramentos 
nobles.

La construcción fue levantada siguiendo las unida-
des de medición bajomedievales de la época (figura 
8). No obstante, de acuerdo con las comprobaciones 
realizadas, las dimensiones de estas proporciones no 
se corresponden con los estándares castellanos, ni 
con los guipuzcoanos, sino que varían ligeramente. 
En este sentido, la Casa-Palacio tiene una planta de 
25 × 27 codos reales y una altura de 15 codos reales, 
desde sus cimientos hasta el remate alto de las pare-
des. La planta baja medía 10 codos de altura y la 
principal 9 codos. Medidas bastante similares entre 
sí, comparándolas con las grandes diferencias de al-
tura entre forjados que se daban de las Casas-torre, 
donde el primer piso podía llegar a medir el doble 
que el resto de pisos. 

En cuanto al grosor de los muros, la unidad de me-
dición que se utilizó fueron los pies. Tanto la planta 
baja como la superior tienen un grosor de 4 pies, es-
pesor ligeramente inferior al de las Residencias Se-
ñoriales Bajomedievales defensivas. Los paramentos 
verticales tienen un retranqueo de medio pie en el re-
mate superior, para acoger la estructura del bajocu-
bierta. Igualmente, las ventanas y puertas originales 
también fueron elaboradas siguiendo los pies medie-
vales: Las troneras tienen un hueco interior de 4 × 4 
pies, las ventanas superiores un hueco de 3 × 8 pies, 

Figura 7
Reconstrucción de la Casa-palacio original con su anexo.

Figura 8
Estructura original de la de la Casa-palacio. Medidas en codos (c) y codos reales (cr).
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el acceso alto unas medidas de 5 × 10 pies y la puerta 
baja de 7 × 12 pies.

Espacios y elementos arquitectónicos

La Casa-Palacio de Fagoaga se organizaba original-
mente en tres plantas. El piso bajo estaba destinado 
principalmente a actividades ganaderas y agrícolas. 
Como se ha visto en el estudio documental, en esta 
planta se guardaban los animales del solar, ya que era 
un bien muy valioso y tenerlo bien protegido de los 
banderizos era bastante importante en una sociedad 
tan violenta como la bajomedieval (Bazán 1998). 
Además, proporcionaba un aporte calorífico al piso 
superior (Gaztelu 2017), donde se encontraba el es-
pacio residencial de los señores. Por consiguiente, las 
aberturas de esta planta son muy estrechas hacia el 
exterior, a modo de troneras, con la intención de de 
mantener un ligero caudal de ventilación constante a 
la vez que se evita la entrada del frio exterior. Hacia 
el interior, en cambio, estos huecos tienen un aboci-
namiento, con el objetivo de aprovechar al máximo 
la iluminación de estas estrechas ranuras. Así pues, 
este piso cuenta con dos troneras por fachada, excep-
to en el muro Norte donde no hay vanos, ya que so-
bre él se ubicaba el añadido original. Estas troneras 
están realizadas, por la parte interior, mediante silla-
res calizos de gran factura y rematadas en dintel en 
cuarto de bocel. La fachada trasera contaba además 
con otras dos saeteras en una línea superior, sin de-
rrame interior alguno, que serían inútiles desde un 
punto de vista poliercético. 

El primer piso de la Casa-palacio acogía el espacio 
residencial de la familia. A esta planta se accedía me-
diante una escalera exterior, de gran pendiente y se-
guramente de piedra. El acceso alto comunicaba di-
rectamente con la zona menos privada de la planta, 
donde se situaba un gran «cuarto o salon» con «un 
escudo de armas en una tabla cuadrada»16. En esta 
estancia se desarrollaba gran parte de la actividad so-
cial familiar, donde comían, charlaban, acogían visi-
tantes y atendían clientes. También se ubicaría en 
esta zona delantera el fuego o cocina, que también 
servía para calentar la estancia. En la parte trasera en 
cambio se localizaban las estancias más privadas del 
edificio, los aposentos, desde donde se podía obser-
var tanto el camino de subida al edificio como la fe-
rrería. Precisamente es en esta zona más privada don-

de están los vanos de mayor factura: la galería de 
ventanas conopiales con aristas naceladas. También 
hay que mencionar la existencia de una saetera en la 
fachada principal, a media altura, similar a las dos 
existentes en la planta baja. 

En el último piso se situaba el bajocubierta. La su-
perficie útil de esta planta era bastante reducida, de-
bido a que la cubierta arrancaba desde una cota cer-
cana al nivel del suelo. Lo más probable es que esta 
planta se utilizase como almacén o secadero de ali-
mentos, como sucede con otros Palacios apaisados 
simples.

La estructura de madera

Como se ha comentado anteriormente, la estructura 
de madera original fue destruida en el incendio de 
1824. No obstante, como se ha visto en el estudio 
histórico-constructivo, analizando los restos conser-
vados de mechinales, alturas originales de vanos y 
remate de cubierta se ha podido reconstruir gran par-
te de la disposición de la estructura interior primige-
nia (figura 9). De acuerdo a la alineación de los me-
chinales originales, la estructura se organizaba 
mediante dos pórticos de madera en cada planta, que 
soportaban los dos forjados.

En la planta baja, los pies derechos arrancaban 
desde cuatro poyales troncopiramidales de piedra. 
Apoyadas en estos pies derechos iban las dos vigas 
centrales del primer piso, de gran escuadría, que re-
posaban sobre sopandas con tornapuntas. Sobre es-
tas dos vigas y otras dos laterales apoyaba el forja-
do, realizado mediante solivos y tablas de madera. 
Como puede observarse en otras Casas-palacio, los 
solivos que pasaban por el eje de los pies derechos 
posiblemente tendrían una escuadría mayor que el 
resto, e irían unidos mediante tornapuntas a los ele-
mentos verticales. Así, mediante este sistema de 
tornapuntas bidireccional, toda la estructura queda-
ba perfectamente arriostrada. El forjado del bajocu-
bierta tenía una disposición prácticamente idéntica 
a la del piso inferior. La única diferencia es que los 
solivos laterales se apoyaban directamente en el re-
tranqueo de los muros, que es más alto en los muros 
Este y Oeste. Es más, si observamos la diferencia 
de altura entre el retranqueo de estos muros con el 
de las fachadas Norte y Sur, se puede obtener la es-
cuadría de los solivos.
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El edificio se remataba con una cubierta a cuatro 
aguas. Los cuatro pies derechos servían de base de 
las cuatro «goyaras» o correas horizontales, que suje-
taban tanto el frontal como el pendolón central, don-
de descansaban los «aguilones» o limatesas. En el 
lado opuesto, las limatesas apoyaban sobre una dur-
miente perimetral y, en su parte central, sobre unos 
postes que arrancaban desde los «caballos» o cuadra-
les esquineros. Es decir, aparte de los dos apoyos la-
terales, las limatesas también tenían apoyos centra-
les, con el claro objetivo de reducir la luz. Los pares 
de cubierta presentaban un esquema similar: en sus 
extremos descansaban en las limatesas y en la dur-
miente perimetral, mientras que en su parte central se 
apoyaban en las correas. En la parte central, los tor-
napuntas arriostraban todas las uniones en ambas di-
recciones.

En cuanto a la inclinación de estos elementos, te-
niendo en cuenta la distancia a cubrir, lo más proba-
ble es que la cubierta de los lados Norte, Este y Sur 
tendría una pendiente correspondiente a un cartabón 
del 7 (25.7°) 17. En cuanto a la fachada trasera, pues-
to que tiene una crujía más ancha que el resto, tuvo 
que erigirse seguramente con un cartabón de 8 
(22.5°). De hecho, si se traza ambos tipos de pen-
dientes desde los lados Este y Oeste, el punto de in-

tersección obtenido se corresponde con el punto ubi-
cado en el centro de la crujía central, lo que 
corroboraría que hubo un diseño previo de la cubier-
ta. Quizás, esta diferencia de pendiente se deba a que 
la fachada trasera sea la más sometida a los vientos 
dominantes. Además, esto explicaría por qué la plan-
ta del edificio es 2 codos reales más larga en los la-
dos Sur y Norte.

CONCLUSIÓN

De las Casas-torre banderizas del siglo XIV a los 
primeros Palacios de principios del siglo XVI, las 
Residencias Señoriales fueron evolucionando du-
rante el periodo bajomedieval, adaptándose a las 
necesidades de cada momento. La Casa-Palacio de 
Fagoaga es buen ejemplo esta evolución hacia un 
modelo más residencial. El edificio puede catalo-
garse como un Palacio apaisado simple, un tipo 
evolutivo de Residencia Señorial en la que la fun-
ción agropecuaria tuvo una importante presencia, 
dando lugar a un modelo constructivo con una gran 
superficie útil en planta baja. De hecho, este avance 
hacia una planta más ancha supuso la necesidad de 
multiplicar los pies derechos centrales, originando 
soluciones estructurales más complejas que aque-
llas características de las Casas-torre defensivas. Es 
por esto que en este edificio se recurre a elementos 
de arriostramiento como tornapuntas, así como a 
apoyos intermedios en cubierta, como correas o 
cuadrales con enanos. Por consiguiente, en Fagoaga 
queda patente también la transformación del siste-
ma estructural de las Residencias Señoriales Bajo-
medievales hacia un nuevo modelo más hiperestáti-
co, donde las uniones entre los diferentes 
elementos ligneos empezarán a tomar cada vez más 
importancia.

La labor realizada se inscribe dentro de una tesis 
doctoral que pretende estudiar la evolución de la ti-
pología y sistema constructivo de las Residencias Se-
ñoriales Bajomedievales en el País Vasco.

NOTAS

1.  Domingo de Sarasti fue el constructor de la Torre de Itu-
rriotz. De hecho, Iturriotz y Fagoaga tienen característi-
cas arquitectónicas similares: dos accesos diferenciados, 

Figura 9
Reconstrucción de la estructura interior de la Casa-palacio 
de Fagoaga.
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el uso de sillería únicamente en la fachada principal o un 
acabado casi idéntico de los vanos conopiales.

2.  Así queda reflejado en un pleito de 1512: «Domingo de 
Sarasti e Juan de Fagoaga e otros que tenían ferrerías, a 
la sazón heran personas poderosos en los más de los 
tienpos syenpre heran alcaldes e jurados mayores» 
(Ayerbe et al. 2012).

3.  Copia simple del testamento de Juan de Fagoaga otor-
gado en dicho valle de Oiarzun a 27 de Julio de 1546. 
AMVE, Archivo de la casa de Murguía, Marqueses de 
Valde-Espina, Fagoaga, Legajo 1,1

4.  Ibídem, Hipoteca realizada por Martin de Fagoaga y 
Ana de Zuloaga, su mujer, en 1568. 

5.  La «casa de lagares que esta sobre la casa de la dicha 
casa principal de Fagoaga». Ibídem, Memorial de bie-
nes accesorios de la Torre de Fagoaga.

6.  ARCV, Real Audiencia y Chancillería de Valladolid, 
Pleitos Civiles. Escribanía Zarandona y Wals, Pleitos 
Olvidados, C 1756/2 - L 364.

7.  Diligencias de los bienes de Fagoaga practicadas por 
Miguel de Arpide como jurador de Doña Angela de 
Olaiz. AMVE, Archivo de la casa de Murguía, Marque-
ses de Valde-Espina, Fagoaga, Legajo 1,1.

8.  Expediente de pruebas del caballero de la orden de 
Carlos III, Anacleto Fagoaga y Dutari Borda. AHN, 
ESTADO-CARLOS III, Exp. 1818. Transcrito por Pé-
rez (2003).

9.  Cuentas de las obras de reedificación de la casería Fagoa-
ga, propia del Marqués de Valdespina, sita en el valle de 
Oyárzun. AMVE, Archivo de la Casa de Murguía, Mar-
queses de Valde-Espina-Fondo moderno, siglo XIX y XX, 
Cuentas y recibos de obras, Registro 5, Letra O, nº 6.

10.  Elementos horizontales de cubierta, a modo de co-
rreas, donde descansan los pares de cubierta en su tra-
mo central.

11. En total tuvo que ser comprada 826 codos de «madera 
gruesa» correspondientes a «quatro limatesas o aguilo-
nes, quatro caballetes, los postes mayores, y los quatro 
frontales». Los caballetes o cuadrales, eran unos ele-
mentos horizontales que se colocaban en las esquinas 
de los muros, desde donde arrancaba un enano en el 
que apoyaban las limatesas. Los frontales eran unas vi-
gas horizontales de madera, que sujetaban los elemen-
tos verticales de cubierta.

12. Así lo relata el perito Juan Bautista de Huici: «que los 
marcos de piedra de las ventanas tendran que retocar, 
por causa de que se ha tratado de bajar sus pabimien-
tos, por hacer mas util el desban». AMVE, Archivo de 
la Casa de Murguía, Marqueses de Valde-Espina-Fondo 
moderno, siglo XIX y XX, Cuentas y recibos de obras, 
Registro 5, Letra O, nº 6.

13. Ídem.
14. Se han podido analizar dos de ellos, de 1827 y 1855, que 

no han aportado información relevante. AMVE, Archivo 

de la Casa de Murguía, Fondo moderno, siglo XIX y 
XX, Arrendamientos, Registro 1, Letra A, nº 11 y Mar-
qués de Valde-Espina, Archivo de la Casa de Murguía, 
Marqueses de Valde-Espina, Fondo moderno, siglo XIX 
y XX, Arrendamientos, Registro 1, Letra A, nº7

15. La escalera exterior erigida en 1824 era de piedra y te-
nía unas barandillas de madera. AMVE, Archivo de la 
Casa de Murguía, Marqueses de Valde-Espina-Fondo 
moderno, siglo XIX y XX, Cuentas y recibos de obras, 
Registro 5, Letra O, nº 6.

16. Idem. En la documentación de 1821 también se men-
ciona la existencia de un oratorio, pero es probable que 
no fuese original. Las capillas interiores empezaron a 
proliferar a partir del siglo XVI.

17. En época bajomedieval la elección del cartabón definía la 
pendiente de la armadura. Un cartabón de 7 hace refe-
rencia al ángulo que se obtiene si dividimos una media 
circunferencia en siete partes idénticas (Gómez 2006).
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